
Voto particular de M.ª Pilar Benítez Marco, académica de número de la Academia 
Aragonesa de la Lengua, sobre el acuerdo mayoritario adoptado por el pleno de 
dicha Academia, que aprobó el 3 de abril de 2023 el documento titulado 
“Ortografía de l’aragonés” como norma ortográfica oficial de la lengua aragonesa, 
a propuesta del Instituto de l’Aragonés.

De acuerdo con el artículo 17.3 del Decreto 56/2018, de 10 de abril, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueban los Estatutos de la Academia Aragonesa de 
la Lengua, y del artículo 27.3 del Reglamento de la Academia Aragonesa de la Lengua 
(aprobado por el Pleno de la Academia Aragonesa de la Lengua el 14 de febrero de 
2022 y modificado el 6 de octubre de 2022), María Pilar Benítez Marco, como 
académica de número, formulo voto particular al discrepar del acuerdo mayoritario 
adoptado por el pleno de dicha Academia, que, en reunión extraordinaria celebrada el 3 
de abril de 2023, aprobó el documento titulado “Ortografía de l’aragonés” como norma 
ortográfica oficial de la lengua aragonesa, a propuesta del Instituto de l’Aragonés.  

El sentido de este voto particular es explicar mi voto negativo en la votación final de 
aprobación de tal documento como norma ortográfica oficial del aragonés. Las razones 
en las que fundamento mi opinión discrepante son las siguientes: 

1. En primer lugar, por coherencia con el voto que he emitido en las diferentes 
sesiones de la Comisión de Grafía, creada por el pleno del Instituto de 
l’Aragonés y constituida el 11 de abril de 2022, para elaborar la norma 
ortográfica oficial de la lengua aragonesa, y con el voto particular que formulé al 
discrepar del acuerdo mayoritario adoptado por el pleno del Instituto de 
l’Aragonés, que, en reunión extraordinaria celebrada el 27 de marzo de 2023, 
aprobó el documento titulado “Ortografía de l’aragonés”, elaborado por dicha 
Comisión de Grafía, y decidió elevarlo al pleno de la Academia Aragonesa de la 
Lengua como propuesta de acuerdo normativo. 

En las citadas sesiones de la Comisión de Grafía, una parte importante y 
significativa de las propuestas que apoyé o realicé fueron rechazadas, en general, 
a través de las votaciones habidas en dicha Comisión. Por tanto, si una parte 
importante y significativa de los acuerdos adoptados en el seno de la Comisión 
de Grafía fueron aprobados sin mi voto a favor, es evidente que el resultado 
final, el documento denominado “Ortografía de l’Aragonés”, se aleja de las 
propuestas que realicé o apoyé y, en consecuencia, mi voto haya sido negativo a 
que dicho documento sea aprobado como norma ortográfica oficial de la lengua 
aragonesa. 

2. En concreto, y en segundo lugar, porque el documento “Ortografía de 
l’aragonés” elaborado se aleja de los principios que siempre he defendido en el 
seno de dicha Comisión de Grafía, a saber: por un lado, la importancia de las 
fuentes documentales y de la opinión de los hablantes; y, por otro, la 
funcionalidad, la flexibilidad y el consenso de la propuesta ortográfica.   

3. En este sentido, y en tercer lugar, porque, según mi modesto entender, hubiera 
sido deseable y adecuado como corresponde a un documento, que contiene la 
propuesta de ortografía oficial del aragonés, tomar en consideración, como 



planteé en su día en la Comisión de Grafía, además de las propuestas 
ortográficas actuales, un corpus histórico relevante de textos escritos en lengua 
aragonesa y sus variedades dialectales, como fuente documental, que mostrara 
los diferentes usos y tendencias lingüísticas y gráficas, si bien se consideró que 
ello alargaría el proceso. Es cierto que, a falta de dicho corpus, las propuestas de 
uno de los miembros de la Comisión, Francho Nagore Laín, a menudo, han ido 
acompañadas de una importante documentación sobre el uso de determinadas 
grafías que prácticamente no ha sido tenida en cuenta en el momento de tomar 
las decisiones. 

4. Además, y en cuarto lugar, porque la propuesta “Ortografía de l’aragonés” sigue, 
en líneas generales, criterios etimológicos, que no favorecen la funcionalidad y 
practicidad que, en mi opinión, ha de tener la grafía de una lengua minoritaria, 
minorizada y no oficial, como el aragonés, cuyos hablantes no tienen las mismas 
oportunidades de alfabetización, enseñanza y formación continua en ámbitos 
formales y fuera de ellos que los de otras lenguas mayoritarias y/u oficiales.  

A este respecto, creo que una ortografía basada, bien en criterios fonético-
fonológicos, bien en soluciones ortográficas similares o parecidas al castellano, 
única lengua oficial en la Comunidad Autónoma de Aragón y, por tanto, 
presente en todos los ámbitos de la sociedad, hubiera facilitado el proceso de 
escritura del aragonés, por la correspondencia biunívoca entre cada fonema y 
cada grafema, en el primer caso, y por la transferencia de las destrezas 
lectoescritoras de un idioma a otro, en el segundo caso, como expresé 
repetidamente en la Comisión de Grafía. A este respecto, Cooper (1997) ya 
señaló que, si bien una ortografía cercana al sistema fonemático es la más 
deseable para una lengua minoritaria, tampoco ha de descartarse, si ello 
beneficia a los hablantes, una ortografía cuyas características puedan asimilarse 
a las de la lengua mayoritaria.  

De hecho, diversos autores (Grenoble y Whaley 2006; Pérez y Cruz, 2011; 
Sánchez Avendaño, 2014; Swan, 1994) señalan que, en el diseño y reforma de 
las ortografías de lenguas minoritarias y en peligro de extinción, conviene tomar 
decisiones teniendo en cuenta, al menos, los siguientes criterios: la anteposición 
de las necesidades de los usuarios y usuarias a cualquier otro principio, para que 
la escritura sea provechosa para ellos y ellas; la facilidad de uso por parte de la 
comunidad de hablantes, que implica aplicar el principio de simplicidad, con el 
menor número de excepciones posibles a las normas; y la correspondencia 
biunívoca entre cada fonema y cada grafema.  

5. En relación con la anteposición de las necesidades de los hablantes, y en quinto 
lugar, porque, si bien recordé en algunas de mis intervenciones las opiniones de 
hablantes ansotanos que se han pronunciado sobre la escritura de su dialecto 
(Mendiara, 2019), sus ideas tampoco fueron tenidas en cuenta.     

6. También, de acuerdo con lo manifestado en los puntos anteriores, y, en sexto 
lugar, porque una ortografía basada en criterios etimológicos, como la propuesta 
“Ortografía de l’aragonés”, recupera, en ocasiones, grafías que corresponden a 
realizaciones fonéticas que se perdieron en la evolución histórica del aragonés 



en la mayor parte de los casos y no son características de una buena parte de los 
dialectos actuales. En este sentido, la influencia que la representación gráfica 
tiene sobre la pronunciación de los hablantes puede llevar a la pérdida de rasgos 
peculiares de algunas variedades dialectales del aragonés, pues los usuarios y 
usuarias de una lengua minoritaria que, como se ha dicho, no tienen las mismas 
oportunidades de alfabetización, enseñanza y formación continua en ámbitos 
formales y fuera de ellos que los de una lengua mayoritaria y/u oficial, ven en la 
escritura el modelo de corrección y tienden a pronunciar las palabras de acuerdo 
con su forma gráfica. 

7. Por estas razones, y dadas las diferentes sensibilidades que hay en torno a la 
grafía del aragonés y la situación de conflicto que ello ha provocado en los 
últimos años, una séptima razón de mi voto negativo ha sido que, en mi opinión, 
hubiera sido deseable y conveniente que el documento “Ortografía de
l’aragonés” hubiera establecido, como propuse en diferentes momentos, normas 
flexibles que facilitaran el consenso y la comprensión y reconocimiento de las 
diferentes modalidades dialectales y sensibilidades. 

8. A este respecto, y en octavo lugar, si bien el documento “Ortografía de
l’aragonés” contiene las decisiones que, sobre la escritura de dicha lengua, se 
tomaron de acuerdo con el resultado de sucesivas votaciones entre los miembros 
de la Comisión de Grafía, no es, en líneas generales, un documento 
consensuado, según solicité en varios momentos y con propuestas concretas. A 
este respecto, una vez elaborado el borrador de dicho documento pedí y rogué a 
los miembros de la Comisión que, en aras de una última oportunidad para el 
consenso, aquellas normas que fueron aprobadas con un solo voto de diferencia 
pudieran ser objeto de nueva discusión y acuerdo, algo que no fue aceptado por 
la mayoría de dicha Comisión. 

9. Por último, porque, como advirtió Seifart (2006), un cambio o reforma 
ortográfica de una lengua exige tener en cuenta su situación sociolingüística y 
las consecuencias sociales que ello puede ocasionar, sobre todo, cuando hay un 
número considerable de hablantes que conocen las ortografías anteriores y se 
dispone de obras y materiales impresos en ellas. 

Por todos estos motivos y por la responsabilidad histórica que supone intervenir en 
el proceso de decisión de que el documento titulado “Ortografía de l’aragonés” sea 
considerado norma ortográfica oficial de la lengua aragonesa, he querido explicar mi 
discrepancia con dicha propuesta. 

En Zaragoza, a 4 de abril de 2023, 

   Fdo.: M.ª Pilar Benítez Marco 
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BOTO PARTICULAR DISCREPÁN QUE FORMULA Mª ÁNGELES CIPRES PALACIN, MIEMBRO D’A 
COMISIÓN DE GRAFÍA DE L’INSTITUTO DE L’ARAGONÉS, CONTRA RA RESOLUZIÓN D’APREBAR 
E CONSIDERAR COMO DOCUMENTO NORMATIBO O DOCUMENTO INTITULATO 
« ORTOGRAFÍA DE L’ARAGONÉS », EN O PLENERO DE L’ACADEMIA ARAGONESA D’A LUENGA 
D’O DIA 3 D’ABRIL DE 2023. 
 
D’acuerdo con l’Artículo 17.3 d’o Decreto 56/2018, de 10 d’abril, d’o Gobierno d’Aragón, por 
o que s’apreban os Estatutos de ra Academia Aragonesa de la Lengua: "Los miembros que 
discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto particular por escrito en el plazo de 
cuarenta y ocho horas, que se incorporará al texto aprobado", concreto e fundamento a mía 
discrepanzia en os motibos siguiens : 
 
1/ A propuesta de norma ortografica aprebata por o Instituto de l’Aragonés no presenta, de 
modo cheneral, una metodolochía clara como corresponde a ros treballos d’una instituzión 
que se proposa treballar sobre ra normatibización d’una luenga: no se menzionan pas que ras 
ditas normas graficas an de estar fixadas en funzión d’o suyo emplego sozial; no se charra d’os 
instrumentos de referenzia inconstestables, ni d’os istoricos esistentes dica l’autualidá: 
dizionarios, descripziones lingüisticas, etc.; ni d’os instrumentos d’estudio sobre ras luengas 
d’o dominio ibero-galorromanico, e no se tienen en cuenta tampoco ni ro reconoximiento por 
parte d’as coleutibidaz territorials ni ros binclos con os lugars de competenzia e d’interbenzión 
lingüistica ( asoziazions, amostranza, unibersidaz). 
 
2/ A ortografía aprebata por o Instituto de l’Aragonés no distingue d’una traza clara entre as 
partes que deberban constituir a descripzión d’una norma ortografica :  
a) recomendazions sobre a traza d’escribir : norma escrita 
b) recomendazions sobre ra pronunziazión : norma oral u linguistica  
c) prezisions orals sobre o modo de pronunziazión seguntes os territorios 
 
3/ Parando cuenta d’a situazión d’inzertidumbre esistén entre ros fabladors d’aragonés, una 
norma cheneral deberba conzebir-se ta permitir cautibar totas as barians d’a luenga, tanto ra 
barián referenzial como ro conchunto de fablas locals. A norma aprebata no respeta en toz os 
casos iste prinzipio e proposa soluzions esconoxitas ta muitos fabladors d’aragonés.  
 
4/ A propuesta presentata preszinde totalmén d’o prozeso de normatibizazión d’a luenga 
aragonesa emprendito fa zincuenta añadas e que, en o momento presén, cuenta con una 
reyalización espardida no solamén en os ambitos d’a luenga charrata sino sobretot en a luenga 
escrita. Consideramos que tota luenga deberba estar definita no solo por criterios linguisticos 
estritos e zientificamente rezibidos sino tamién seguntes criterios sozio-culturals e culturals 
en o sino d’un prozeso istorico. 
 
5/ A finalidá primera d’una norma ortografica deberba estar a rechira d’una fixazión d’a luenga 
que premita ra bida de l’aragonés en a soziedá autual, a suya recuperazión e una ampla 
difusión sozial. Por o contrario, as normas que presenta ista propuesta no tienen un refirme 
referenzial en una escritura literaria azeutata como tradizión entre a mayor parte d’os 
fabladors de l’aragonés. En muitos casos tienen como alazet puntos de bista u costumbres 
d’emplego de bellas bariedaz concretas d’a luenga aragonesa. Iste criterio que poderba estar 



un apoyo ta una grafía rica e integradora de todas as bariedaz, aparixe como un elemento de 
complicazión ta ra comprensión d’as normas y más que más ta l’amostranza de l’aragonés.  
 
6/ O criterio etimolochico pribilechiato por ista propuesta no se muestra capaz de recullir a 
utilizazión funzional autual d’a luenga aragonesa. Un criterio fonolochico muito más simple, 
que poderba igualmén incluyir bellas grafias meyebals adoptatas e utilizatas en os treballos 
de normalizazión, poderba dar a l’aragonés una presenzia singular como l’ha tenito perén 
dimpués d’os primers estudios sobre dita luenga a prinzipios d’os sieglo benteno.  
 
7/ O resultato ye redautato en una luenga irreconoxible ta muitos fabladors e que se siente 
estraña ta ra chen que emplega l’aragonés en muitos puestos d’a nuestra cheografía. A 
redazión d’ista propuesta en una luenga allena no representa pas a toz os miembros de 
l’Academia Aragonesa d’a Luenga. Consideramos qu’una ortografía «fundazional» debe parar 
cuenta d’a ortografía esistén e más que más colaborar con as entidaz culturals e rechirar 
refirmes teunicos ta ra suya elaborazión. 
Bellos exemplos que poderban ilustrar a falta de criterio zientifico d’as dezisions azeutatas por 
a mayoría serban: a conserbazión d’a grafía -t en posizion final dezaga de consonán  (1.2.17): 
fuent, mont, talment, malament, que nunca no ye estata referenziata en os testos aragoneses  
modernos. O criterio ta defender ista grafía (que bi esiste una -t clamata «latent» que puede 
aparixer en as formas deribatas de ditas parolas) no para cuenta en a forma de charrar d’a 
chen ni en a forma d’escribir d’os escritors en aragonés.  
Un atro exemplo non pas alazetato en un emplego razional e zientifico d’a luenga aragonesa 
ye a dezisión d’utilizar o digrafo <ix> ta representar o fonema prepalatal fricatibo xordo dezaga 
d’as bocals /a/, /e/, /o/, /u/ «cualsequiera que siga la suya realización» (1.2.20), cuando iste 
digrafo no aparixe en os testos meyebals ni modernos escritos en aragonés. Ye una traza de 
cheneralizar carauteristicas de bellas bariedaz dialeutals.  
 
8/ En dengún inte, o Presidén u ro Secretaire, debán as discrepanzias esistens en muitos 
puntos d’o debate sobre ra grafía, han considerato ra posibilidá de fer consultas no solamén 
a espezialistas u espertos en a materia, sino también a ras entidaz, asoziazions o coleutibos 
d’amostranza d’a luenga aragonesa.  
 
9/ As discrepanzias en as sesions d’a comisión de grafia son estatas continuas e o consenso ye 
estato imposible, fueras de pocas ocasions. O sistema de botazión por mayoría ha feito que 
os resultatos que agora se presentan sigan a consecuenzia d’o poder d’os botos. 
 
10/ Os treballos d’as Academias d’as Luengas, dimpués d’a Academia Francesa (1635), han 
seguito perén una dinamica rigurosa alazetata en o emplego d’a luenga d’os millors escritors 
de cada epoca e en as reflesions teoricas d’os gramaticos e estudiosos anteriors. Ers 
consideraban ixe erenzio como un d’os millors refirmes ta presentar o suyo treballo ta ra 
posteridá. Ista comision de grafia ha feito una proposizión irreyal e feble que no se 
corresponde pas con una modalidá cheneral d’a luenga aragonesa e sobre tot que no tiene un 
fundamento lingüistico serio.  
 
Madrid, 5 de marzo de 2023 
 
Fdº. Mª Ángeles Ciprés Palacín  
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VOTO PARTICULAR NEGATIVO QUE FORMULA Mª ÁNGELES CIPRES PALACIN, MIEMBRO DE LA 
COMISIÓN DE GRAFÍA DEL INSTITUTO DEL ARAGONÉS, CONTRA LA RESOLUZIÓN DE APROBAR 
Y ADOPTAR COMO DOCUMENTO NORMATIVO EL DOCUMENTO TITULADO «ORTOGRAFÍA DEL 
ARAGONÉS», EN EL PLENO DE LA ACADEMIA ARAGONESA DE LA LENGUA EL DÍA 3 DE ABRIL 
DE 2023.  
 
 
De acuerdo con el Artículo 17.3 del Decreto 56/2018, de 10 de abril, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueban los Estatutos de la Academia Aragonesa de la Lengua: "Los miembros 
que discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto particular por escrito en el plazo 
de cuarenta y ocho horas, que se incorporará al texto aprobado", concreto y fundamento mi 
discrepancia en los motivos siguientes : 
 
1/ La propuesta de norma ortográfica aprobada por el Instituto del Aragonés no presenta, en 
general, una metodología clara como corresponde a los trabajos de una institución que se 
propone la normativización de una lengua: no se menciona en ella que las dichas normas 
gráficas deben fijarse en función de su empleo social; no se alude a los instrumentos de 
referencia incontestables, ni a los históricos existentes hasta el día de hoy: diccionarios, 
descripciones lingüísticas etc, ni a los instrumentos de estudio de las lenguas en contacto en 
el territorio ibero-galorrománico y no se tienen tampoco en cuenta ni el reconocimiento por 
parte de los colectivos territoriales ni los vínculos con los lugares de competencia y de 
intervención lingüística (asociaciones, enseñanza, universidades).  
 
2/ La ortografía aprobada por el Instituto del Aragonés no distingue con claridad entre las 
partes que deberían constituir la descripción de una norma ortográfica :  
a) recomendaciones sobre el modo de escribir : norma escrita 
b) recomendaciones sobre la pronunciación : norma oral o lingüística  
c) precisiones orales sobre el modo de pronunciación según los territorios que componen 
la geografía aragonesa.  
 
3/ Teniendo en cuenta la situación de incertidumbre que existe entre los hablantes del 
aragonés, una norma general debería de concebirse para permitir cultivar todas las variantes 
de la lengua, tanto la variante referencial como el conjunto de hablas locales. La norma 
aprobada no respeta en todos los casos este principio y propone soluciones desconocidas para 
muchos hablantes de aragonés.  
 
4/ La propuesta presentada prescinde totalmente del proceso de normativización de la lengua 
aragonesa emprendido hace ya cincuenta años y que, en la actualidad, cuenta con una 
realización expandida no sólo en el ámbito de la oralidad sino sobre todo en la lengua escrita. 
Consideramos que toda lengua debería definirse no sólo por criterios lingüísticos estrictos y 
científicamente recibidos, sino también según criterios socio-culturales y culturales en el seno 
de un proceso histórico.  
 
5/ La finalidad primera de una norma ortográfica debería ser la búsqueda de una fijación de 
la lengua (en este caso de la grafía de dicha lengua) que permita la vida del aragonés en la 
sociedad actual, su recuperación y una amplia difusión social. Por el contrario, las normas que 
presenta esta propuesta no tienen un soporte referencial en una escritura literaria aceptada 



como tradición por la mayor parte de los hablantes del aragonés. En muchos casos tienen 
como soporte simplemente puntos de vista o costumbres de empleo de algunas variedades 
concretas de la lengua aragonesa. Este criterio, que podría servir de apoyo para una grafía rica 
e integradora de todas las variedades, aparece como un elemento de complicación para la 
comprensión de las normas y, principalmente, para la enseñanza del aragonés.  
 
6/ El criterio etimológico privilegiado en esta propuesta no parece capaz de recoger la 
utilización funcional actual de la lengua aragonesa. Un criterio fonológico más sencillo, que 
podría incluir igualmente algunas grafías medievales adoptadas y utilizadas en los trabajos de 
normalización, podría otorgar al aragonés una presencia singular como la ha tenido siempre 
desde los primeros estudios sobre dicha lengua a principios del siglo XX. 
 
7/ El resultado es que el documento que se aprueba está redactado en una lengua 
irreconocible para muchos hablantes y extraña para la gente que emplea el aragonés en 
numerosos lugares de nuestra geografía. La redacción de esta propuesta en una lengua ajena 
no representa a todos los miembros de la Academia Aragonesa de la Lengua. Consideramos 
que una ortografía «fundacional» debe tener en cuenta la ortografía existente y sobre todo 
una estrecha colaboración con las entidades culturales y un apoyo técnico para su 
elaboración.  
Algunos ejemplos que pueden ilustrar la falta de criterio científico de las decisiones aceptadas 
por la mayoría serían : la conservación de la grafía -T en posición final tras consonante 
(1.2.17) : fuent, mont, talment, malament, que no ha estado referenciada en los textos 
aragoneses modernos. Además, el criterio para defender esta grafía (que existe una -T, 
llamada «latente», que puede aparecer en los derivados de estas palabras) no tiene en cuenta 
la forma de hablar de la gente ni la tradición de los escritores en aragonés. 
Otro ejemplo no fundamentado en un empleo racional y científico de la lengua aragonesa es 
la decisión de utilizar el dígrafo <ix> para representar el fonema prepalatal fricativo sordo 
detrás de las vocales /a/, /e/, /o/, /u/ «cualquiera que sea su realización» (1.2.20), cuando 
este dígrafo no aparece en los textos medievales ni modernos escritos en aragonés. Es una 
forma de generalizar características de algunas variedades dialectales.  
 
8/ En ningún momento, el Presidente o el Secretario de la Comisión de grafía, ante las 
discrepancias existentes en muchos puntos del debate sobre la grafía, han considerado la 
posibilidad de llevar a cabo consultas a especialistas o a expertos en la materia. Del mismo 
modo, no se han tenido en cuenta las opiniones de entidades, asociaciones o colectivos de 
enseñanza de la lengua aragonesa.  
 
9/ Las discrepancias en las sesiones de la comisión de grafía han sido continuas y el consenso 
ha sido imposible de alcanzar, salvo en contadas ocasiones. El sistema de votación por mayoría 
ha hecho que los resultados que ahora se presentan sean la consecuencia del poder de los 
votos.  
 
10/ Los trabajos de las Academias de las Lenguas, desde la fundación de la Academia Francesa 
en 1635, han seguido siempre un modo de trabajo riguroso, basado en el empleo de la lengua 
de los mejores escritores de cada época y en las reflexiones teóricas de los gramáticos y 
estudiosos anteriores. Considerando de este modo que esta herencia era uno de los apoyos 
más sólidos en la presentación de su trabajo para la posteridad. Esta comisión de grafía hace 



una propuesta irreal y débil, que no se corresponde con una modalidad general de lengua 
aragonesa, y sobre todo carente de un fundamento lingüístico riguroso.  
 
Madrid, 5 de marzo de 2023 
 
 
 
 
 
 
Fdº. Mª Ángeles Ciprés Palacín  
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